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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARCELA DEL MAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP122S 1-M. 84638- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 343, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANIELKA JESSENIA CARRASCO CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP122S2- M. 84641- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 444, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YUIMAN RODOLFO ARRIAZA ORTIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP122S3- M. 84496- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1 SO, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA MARGARITA CASTILLO SIRIAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 201 S. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP122S4- M. 84399- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 48, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YERIEL FRANCIS ACOSTA DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Acuicola, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP122SS- M. 84396- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 78, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSALBA MERCEDES GODÍNEZ BALLESTEROS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
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del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Flor 
de María V. E. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12256- M. 84345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 324, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CRISTHIAM DE LOS ANGELES BLESSING MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de octubre de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12257- M. 84543- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 115, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE FÁTIMA LARGAESPADA CABEZAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Inglés, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de octubre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12258- M. 84599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 113, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EL DOCTOR LEVIS AHARON CAMPOS LAGUNA, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Cirugía General, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP12259- M. 84597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 111, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LA DOCTORA JOHANA JEANETH MORALES BOGRÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista 
en Pediatría, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI2260- M. 4629014/4629008- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 406, Página 203, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARQ. JUAN FRANCISCO HERRERA MONTENEGRO. Natural 
de Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Dirección de Post grado para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Máster en Didáctica de la Enseñanza de la Ingeniería 
y la Arquitectura. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del afio dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dos días del mes de marzo del año dos mil 
quince. (t) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 67, Página 34, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO HERRERA MONTENEGRO. Natural de 
Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro. Rector 
de la Universidad: Arq. Edgar Herrera Zuniga. Secretario General: lng. 
Bayardo Larios Palacios. Decano de Facultad: Arq. Nelson Brown 
Barquero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de noviembre del 2015. (f) MSc. 
Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro-UN! 

Reg. TP12261- M. 84421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3164, Página 003, Tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ HERNÁNDEZ GUADAMUZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del20 15. (f) M Se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12262- M. 84533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3116, Página 379, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICADE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LOYMAN ENOC MEDINA CORRALES. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dieciséis de septiembre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12263- M. 84554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2425, Página 033, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EVERLYN LINETTE BRIONES RIVERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de julio del año dos mil dos mil doce. Rector de la Universidad: 
Ing. Al do Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TPI2264- M. 84540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3 134, Página 388, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YASSERH ENRIQUE CAMPOS TORRES. Natural de Ciudad 
Darío, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del20I5. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12265- M. 84406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2648, Página 184, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALAN JOSUÉ LÓPEZ RUÍZ. Natural de Estelí, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de 
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamento universitario 
vigente le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. Al do Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre dei20I l. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP12266- M. 84656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3127, Página 384, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo,seinscribióéiTítuloquedice:REPÚBLICADENICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ILEANA MARGARITA SILVA ESPINOZA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12267- M. 84619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 3135, Página 388, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HORACIO DANIEL CHÁ VEZ RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de septiembre del2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP12268- M. 84385- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 229, página 115, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

VICTOR MANUEL TREMINIO GONZALEZ. Natural de San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Una Sede Camoapa. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Director UNA Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Esther Carballo 
Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciséis de diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI2269- M. 84387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 2230, página 112, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 
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JOSE ADAN ROBLES JARQUIN. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Una Sede Camoapa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del afio dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Esther Carballo 
Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciséis de diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP12270- M. 84630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 071, página 36, tomo 1, del Libro de Registro 
de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

DIGNO MARVIN FORNOS REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y tres. Rector de la Universidad, 
Noel Zúñiga A. Decano de la Facultad, Camilo Somarriba. Secretaria 
General, Melvin Wallace. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte de noviembre del afio dos mil quince. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP12271- M. 84628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 094, página 4 7, tomo 1, del Libro de Registro 
de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

JOSE VIDAL MARIN FERNANDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. Rector de la 
Universidad, Guillermo Cruz E. Decano de la Facultad, Camilo Somarriba. 
Secretaria General, 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte de noviembre del afio dos mil quince. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP12272- M. 84394- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que en 
la página 426, Tomo 1, del Libro de registro de Títulos Universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

DORLING CAROLINA PÉREZ PAIVA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en lasnormativasdecumplimientodeestudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El presidente de !ajunta directiva, Eduviges 
Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Masaya, a los diecisiete días del mes de agosto del afio 
dos mil quince. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP12273- M. 84370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2687, Página 160, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA VANESSA CANO ARÁUZ. Natural de Masaya, Departamento 
Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadotecnia, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. GilbertoCuadra Solorzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN) 

Reg. TP12274- M. 84347- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 062, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
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EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

GERARDO ANTONIO ROJAS HURTADO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP12275- M. 84408- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 05 7, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

ADAMERIS MARTÍNEZ CAMPOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, F átima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP12276- M. 84411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 055, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

LUCRECIA LEÓN GRANADOS,hacumplidocontodoslosrequisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Profesora de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro SozaRamírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
quince. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP12277- M. 89404- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que en la Página 1715, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

SHENELLY HASHANTY DOUGLAS TUCKER. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 14 días del mes julio del año 2014. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 12 de agosto del año 2014. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TPI2278- M. 84459- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que en 
la Página 031, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LEONEL ANTONIO RUIZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 19 días del mes mayo del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de junio del año 2015. (f) Directora de 
Registro, BICU. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 119, Folio 119, Tomo VIII, Managua 28 de 
octubre del2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

DONALD HUMBERTO CARRANZA GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-281084-0008C, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de octubre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP12280- M. 84501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UniversidadNacionalAutónomade Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 68, Folio 68, Tomo VIII, Managua 4 de septiembre del 
2015, se inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Especialista en Medicina (Nefrología Pediátrica), aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ DIMAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-090279-0005V, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en La 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de septiembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12281 -M. 84465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN SILVA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-260790-0003P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12282- M. 84454- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN -Managua, certifica que en la página 120, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RICHARD LEONARDO CENTENO SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-01 0291-000 1 B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermeria 
con Orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2283- M. 84450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo 
VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RONALD JAVIER RAMOS MERCADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-200286-0008B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 
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Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 12284 - M. 84440- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 453, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GERARDO GUILLERMO BLASS ALFAR O. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-050891-0034X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2285- M. 84461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 372, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIELA ALEJANDRA MONGE SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-280693-0001 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12286- M. 84612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 451, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELlO ALEJANDRO LÓPEZ V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-171087-0001E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI2287- M. 84338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA RAQUEL DÍAZ CISNERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-220965-0010N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP12288- M. 84491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60, tomo 
III, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SACHEL MARCELA MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-290890-0007V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniería en Geología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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